
 

Resultados: Conformación del Banco de Datos de Elegibles “Doble Titulación 2022 para 
apoyos de movilidad internacional para estudiantes de pregrado presencial y posgrado”. 

Acta de Resultados 

La Oficina de Relaciones Internacionales, en cumplimiento de los términos de referencia de la Resolución 
No. 685 de fecha dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022), y una vez revisada la 
documentación requerida para la inscripción y realizado el proceso de entrevistas a los estudiantes el día 
13 de diciembre de 2022 en la Salas de Reuniones 2 de Biblioteca Central, se procede a publicar la lista final 
de los invitados a la conformación del banco de elegibles, estudiantes de pregrado con excelente 
rendimiento académico, los cuales serán beneficiarios de apoyos de movilidad asignados para la realización 
de dobles titulaciones en las siguientes Universidades: Una (1) Universidad de Francia: Polytech Nantes 
/Université de Nantes y una (1) Universidad en Italia: Sapienza Università di Roma. 

 
 

Código País Universidad destino 

2020115241  

Francia 
Polytech de Nantes / 
Université de Nantes 2019115014 

2018119002 

 
Sin invitados  

 

 
Bélgica 

 

Vrije Universiteit 
Brussel 

2019141044 
Italia 

Sapienza Universitá di 
Roma 2018241051 

 

El cupo ofertado para Vrije Universiteit Brussel modalidad Pregrado – Maestría queda sin invitados 

debido a que los convocados a entrevista no lograron aprobar el umbral de calificación requerida para la 
invitación. 

 
TODOS los estudiantes invitados deben enviar un correo de confirmación antes de las 6:00 p.m. del 14 
de diciembre de 2022, donde indiquen que aceptan el apoyo y destino, al siguiente correo: 
asesoriasori@unimagdalena.edu.co 

TODOS los estudiantes invitados deberán: 
 

1. Presentarse a la primera reunión de estudiantes preseleccionados el día 15 de diciembre a las 
10:30 am vía TEAMS. Esta reunión es de carácter obligatorio. 

2. Entregar copia de pasaporte, si aún no lo ha presentado en la Oficina de Relaciones 
Internacionales, y así dar cumplimiento a lo solicitado en el ítem 5 de la Resolución. 

 

Cualquier inquietud, acercarse a la Oficina de Relaciones Internacionales. 

 
Cordialmente, 

 
OFICINA DE RELACIONES INTERNACIONALES 

Universidad del Magdalena 
Teléfonos: +57 (5) 4381000 Extensión 2279 

mailto:asesoriasori@unimagdalena.edu.co

